[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]

ANEXO I

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA

TABLA I.1.- OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA DE RUIDO APLICABLES AL ESPACIO EXTERIOR DE ÁREAS URBANIZADAS EXISTENTES

	Tipo de área de sensibilidad acústica 
	Índices de ruido (dBA) 

	
	Ld 
	Le 
	Ln 

	e 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requieran de especial protección contra la contaminación acústica 
	60
	60
	50

	a 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 
	65
	65
	55

	d 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico o de otro uso terciario distinto del indicado en el tipo c 
	70
	70
	65

	cc 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo o de espectáculos 
	73
	73
	63

	bb 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 
	75
	75
	65

	ff 
	Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que los reclamen. (1) 
	(2)
	(2)
	(2)

	gg 
	Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación acústica 
	(3)
	(3)
	(3)


(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, en particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.
(2) En el límite perimetral de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al resto de áreas acústicas colindantes con ellos.
(3) Índices Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a los espacios naturales delimitados como área acústica de tipo g) se establecerán por el Ayuntamiento para cada caso en particular, atendiendo a aquellas consideraciones específicas de los mismos que justifiquen su clasificación como área acústica, previo informe de la Consejería competente en materia de medio ambiente. Este informe tendrá carácter vinculante en lo que se refiera a cuestiones de legalidad.
Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m.

TABLA I.2.- OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA DE RUIDO APLICABLES AL ESPACIO EXTERIOR DE NUEVAS ÁREAS URBANIZADAS

	Tipo de área de sensibilidad acústica 
	Índices de ruido (dBA) 

	
	Ld 
	Le 
	Ln 

	e 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requieran de especial protección contra la contaminación acústica 
	55
	55
	45

	a 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 
	60
	60
	50

	d 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico o de otro uso terciario distinto del indicado en el tipo c 
	65
	65
	60

	cc 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo o de espectáculos 
	68
	68
	58

	bb 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 
	70
	70
	60

	ff 
	Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que los reclamen. (1) 
	(2)
	(2)
	(2)

	gg 
	Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación acústica 
	(3)
	(3)
	(3)



(1) Igual consideración que la hecha en la tabla I.1. 
(2) Igual consideración que la hecha en la tabla I.1. 
(3) Igual consideración que la hecha en la tabla I.1. 
Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m.

TABLA I.3.- OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA DE RUIDO APLICABLES AL ESPACIO EXTERIOR DE ZONAS TRANQUILAS EN LAS AGLOMERACIONES

	Tipo de área de sensibilidad acústica 
	Índices de ruido (dBA) 

	
	Ld 
	Le 
	Ln 

	e 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requieran de especial protección contra la contaminación acústica 
	55
	55
	45

	a 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 
	60
	60
	50

	d 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico o de otro uso terciario distinto del indicado en el tipo c 
	65
	65
	60

	cc 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo o de espectáculos 
	68
	68
	58

	bb 
	Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 
	70
	70
	60

	ff 
	Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que los reclamen. (1) 
	(2)
	(2)
	(2)

	gg 
	Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación acústica 
	(3)
	(3)
	(3)



(1) Igual consideración que la hecha en la tabla I.1. 
(2) Igual consideración que la hecha en la tabla I.1. 
(3) Igual consideración que la hecha en la tabla I.1. 
Nota 1ª: Los objetivos de calidad de las zonas tranquilas en campo abierto serán, en su caso, los establecidos para el área tipo g) en que se integren. 
Nota 2ª: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m.

TABLA I.4.- OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA DE RUIDO, APLICABLES AL ESPACIO INTERIOR HABITABLE DE EDIFICACIONES

	Uso del edificio 
	Tipo de recinto 
	(1) Índices de ruido (dBA) 

	
	
	Ld
	Le
	Ln

	Residencial 
	Estancias 
	45
	45
	35

	
	Dormitorios 
	40
	40
	30

	Administrativo, Oficinas 
	Despachos profesionales 
	40
	40
	40

	
	Oficinas 
	45
	45
	45

	Sanitario 
	Estancias 
	45
	45
	35

	
	Dormitorios 
	40
	40
	30

	Educativo, Cultural 
	Aulas 
	40
	40
	40

	
	Salas de lectura 
	35
	35
	35


(1) Los valores de la tabla se refieren a los índices de inmisión del ruido total que incide en el interior del recinto, procedente del conjunto de emisores acústicos ajenos a él (instalaciones del propio edificio, actividades que se desarrollan en el propio edificio o colindantes, ruido ambiental transmitido al interior, etc). Los objetivos de calidad de la tabla están referenciados a una altura de entre 1.2 y 1.5 m.


TABLA I.5.- OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA DE VIBRACIONES, APLICABLES AL ESPACIO INTERIOR HABITABLE DE EDIFICACIONES

	Uso del edificio 
	Índice de vibraciones (1) (dB) 

	
	Law 

	Hospitalario 
	72

	Educativo, Cultural 
	72

	Residencial 
	75

	Administrativo, Oficinas 
	75

	Comercial 
	90


(1) Cuando se evalúen límites de vibraciones, en lugar de objetivos de calidad acústica de vibraciones, se aplicarán también los límites que correspondan de esta tabla en el interior de los receptores afectados.
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